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[bookmark: _thzooxjkt2be]ANEXO NÚM. 3:
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN DE VEOLIA AGBAR Y/O EMPRESAS BENEFICIARIAS FACILITADA A LOS LICITADORES INTERESADOS


El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], declara que:


(i) 	Se compromete a guardar confidencialidad respecto a todos y cada uno de los documentos, materiales e información de cualquier naturaleza y en cualquier forma y formato que VEOLIA AGBAR, S.L.U (en adelante, “VEOLIA AGBAR”) o sus representantes o asesores pongan a disposición de [●] o sus Representantes en relación con la licitación para la contratación por procedimiento restringido del suministro de energía eléctrica para las empresas del Grupo VEOLIA AGBAR (Referencia: 2025_C13_0005) (en adelante, “Información Confidencial”); y a cualquier análisis, recopilación, estudio u otro documento preparado, utilizado o creado por VEOLIA AGBAR, sus representantes o asesores, [●] o sus Representantes que contenga o refleje la información previamente descrita.

(ii) 	Se compromete a utilizar la información facilitada solo y exclusivamente para la preparación y presentación de la oferta solicitada por VEOLIA AGBAR, estando expresamente prohibido cualquier otro uso de la misma para finalidades distintas.

(iii) 	Asimismo [●], durante el procedimiento de licitación referido, asume los siguientes compromisos:
a. Salvaguardar la Información Confidencial a la que tenga acceso, aplicando similares medidas de seguridad a las aplicadas a su propia información confidencial.

b. Aplicar la Información Confidencial exclusivamente a los efectos pactados, e impedir que los datos e informaciones puedan tener utilización abusiva o desleal por terceros. En particular, la Información Confidencial que reciba se destinará al único y exclusivo fin señalado de su participación en la licitación.

c. Restringir el acceso a la Información Confidencial a los empleados de que estén involucrados directamente con el fin señalado, así como a no revelar, por cuenta propia o ajena directa o indirectamente, datos o informaciones a terceros, o cuando dicha divulgación sea exigida por la Ley, por cualquier tribunal de justicia o por orden administrativa, o tal información haya llegado a público dominio por cualquier modo distinto a un incumplimiento del presente compromiso.

(iv) 	El incumplimiento por parte de [●] y/o cualquier empleado de la misma de los compromisos adquiridos en este documento, dará lugar a que VEOLIA AGBAR proceda, con carácter inmediato, a rechazar la oferta que pueda ser presentada, o en su caso, resolver el Acuerdo Marco objeto de adjudicación, todo esto sin perjuicio de las acciones judiciales que se reserva la propia VEOLIA AGBAR para la reclamación de los daños y perjuicios que el eventual incumplimiento pudieran comportar.





Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●]. 
Firma: [●]
























[bookmark: _1hj4iuqww744]ANEXO NÚM.5:
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS DE SOLVENCIA 1

El/la abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], acepta incondicionalmente los pliegos de condiciones generales y de prescripciones técnicas que rigen el procedimiento de adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica para las empresas del Grupo VEOLIA AGBAR (Referencia: 2025_C13_0005), y declara responsablemente

Que, cumpliendo todas las condiciones legalmente establecidas para contratar, así como las condiciones particulares que rigen la presente licitación, se compromete, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, a acreditar tales circunstancias, mediante la presentación de la documentación administrativa a que se refiere el Pliego de Condiciones Generales, así como cualquier otro tipo de documentación por la que se rige esta licitación.

Asimismo, declaro responsablemente:

· Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.

· Que como firmante de la declaración ostento la debida representación de la sociedad que presenta la proposición.

· Que la sociedad (i) no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 71 LCSP, así como tampoco sus administradores o representantes, (ii) no está incursa en causa de declaración de insolvencia o concurso; (iii) se encuentra al corriente del cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; (iv) está al corriente del pago del Impuesto de Actividades Económicas o está exenta del pago de dicho Impuesto según lo establecido en la normativa vigente, en su caso; (v) cumple con las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales; (vi) no ha intervenido, de ninguna manera, en la elaboración de las especificidades técnicas o de los documentos preparatorios o contractuales de la presente contratación, ni está vinculada a ninguna otra sociedad que haya intervenido en la referida elaboración de las especificidades técnicas o documentación preparatorios contractual del presente procedimiento

Si la sociedad es extranjera, se incluye el compromiso de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, para todas las incidencias que directamente o indirectamente se deriven del Acuerdo Marco, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponder al licitador, debidamente firmado y visado en todas sus hojas.

Que designa como medio preferente para recibir las comunicaciones oportunas, la dirección de correo electrónico que se indica a continuación, autorizándose así a que todas las notificaciones y comunicaciones derivadas del presente procedimiento se efectúen mediante este correo: [•]

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●].

Firma: [●]





[bookmark: _olhyo1wa88pd]ANEXO NÚM. 6:
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA 2

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], en relación al procedimiento de adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica para las empresas del Grupo VEOLIA AGBAR (Referencia: 2025_C13_0005), declara responsablemente

Que cumple con los requisitos de solvencia económico-financiera y técnica o profesional exigidos: 

1) Relación de los principales suministros efectuados que acrediten haber gestionado un volumen de consumo acumulado de, al menos, el volumen (GWh/año) equivalente al lote o lotes a los que se presenta oferta, en la media de los últimos tres años (periodo 2022-2024):

i. Suministro XX:
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Volumen anual gestionado. [ ]

2) Dispone o, se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, de un seguro de Responsabilidad Civil superior o igual a CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000 €) por siniestro y año y a mantenerlo vigente durante la ejecución del Acuerdo Marco.

3) Declaración responsable del licitador conforme cumple con los requisitos necesarios para realizar la actividad de comercialización en el ámbito territorial donde se ubican las instalaciones o puntos de suministro señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 



Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●].
Firma: [●]
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